
24731 REAL DECRETO 1976/1984, de 26 de septiembre, so
bre valoración definitiva y ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia en materia de carreteras.

Por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía para Galicia, a cuyo amparo se aprobó el Real 
Decreto 3317/1982, de 24 de julio, por el que se traspasaron fun
ciones y servicios de la Administración del Estado en materia 
de carreteras a dicha Comunidad Autónoma, el cual fue modi
ficado posteriormente por Real Decreto 2708/1983, de 21 de sep
tiembre.

El citado Real Decreto sólo contenía una valoración provisio
nal, siendo necesario que esa valoración provisional sea susti
tuida por una definitiva.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia adop
tó, en su reunión del día 28 de junio de 1983, el oportuno acuer
do con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante este 
Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públi
cas y Urbanismo de Administración Territorial y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 
de septiembre de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 

Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Galicia de fecha 28 de junio de 
1983 sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servicios 
traspasados, ampliación de medios personales, patrimoniales y 
presupuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Gali
cia en materia de carreteras por los Reales Decretos 3317/1982, 
de 24 de julio, y 2708/1983, de 21 de septiembre,

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Galicia los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones números 1.2 y 3 adjuntas al propio acuerdo de la 
Comisión Mixta indicada en los términos y condiciones que allí 
se especifican y en cuyas relaciones se consignan debidamente 
identificados y separados los medios que se traspasan relativos 
a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de septiembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO
Don José Elías Díaz García y don Mariano Rajoy Brey, Secre

tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transi
toria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 28 

de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración definitiva

del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación de 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de carreteras por los 
Reales Decretos 3317/1982, de 24 de julio, y 2708/1983, de 21 de 
septiembre.

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, 
aprobado por Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, en la cual se 
prevé el traspaso de los servicios inherentes a las competencias 
que según el Estatuto corresponden a la citada Comunidad Autó
noma, así como el de los pertinentes medios patrimoniales, per
sonales y presupuestarios, y de otra en el Real Decreto 581/1982, 
de 27 de febrero, en el que se regula el funcionamiento de la 
Comisión Mixta de transferencias prevista en la indicada dispo
sición transitoria cuarta del mencionado Estatuto de Autono
mía y se determinan las normas y el procedimiento a que han 
de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma para Galicia.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:
1. ° Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la Co

munidad Autónoma de Galicia en virtud de los Reales Decretos 
anteriormente citados, con el traspaso de los bienes, derechos y 
obligaciones que se relacionan en el inventario detallado en la 
relación adjunta número 1, donde quedan identificados los in
muebles y contratos afectados por el traspaso. Estos traspasos 
se formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás disposi
ciones en cada caso aplicables.

2. º En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inventa
riable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:
1. ° Se amplían los medios personales traspasados a la Comu

nidad Autónoma de Galicia en virtud de los Reales Decretos an
teriormente mencionados, con el traspaso del personal que no- 
minalmente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. ° Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Au
tónoma correspondiente en los términos legalmente previstos por 
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables y en las mismas circunstancias que se especifican en 
la relación adjunta número 2 y con su número de Registro de 
Personal.

3. ° En la valoración que figura en la relación 2.6 se incluye 
la deuda reconocida de coste de personal adscrito a los servicios 
centrales del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

4. ° Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dotados 
presupuestariamente, son los que se detallan en la relación ad
junta número 2, con indicación del Cuerpo o escala al que están 
adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria 
correspondiente.

5. º Por la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo se notificará a los interesados el traspaso y su nueva 
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los ór
ganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una 
copia certificada de todos los expedientes de este personal tras-



pasado, así como de los certificados de haberes, referidos a las 
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad
ministración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

1. ° El coste efectivo que según la liquidación del presupues
to de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados 
a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 2.089,309 mi
llones de pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

2. º Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1984 comprenden las siguientes dota
ciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo 
(su detalle aparece en la relación 3.2), 2.530,334 millones de pe
setas.

Recaudación prevista por tasas y otros ingresos, 52,808 millo
nes de pesetas.

C) Fecha de efectividad de la ampliación.
El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, así como 

del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, ten
drán efectividad a partir del día de la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se aprueba este acuerdo.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Elías Díaz García y Mariano Rajoy Brey.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

24732 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el Reglamento sobre Trabajos con Riesgo 
de Amianto.

Ilustrísimos señores:

Los peligros que para la salud de los trabajadores se derivan 
de la presencia de fibras de amianto en el ambiente laboral se 
concretan y manifiestan en una patología profesional específica 
que en forma explícita recoge nuestro vigente cuadro de enfer
medades profesionales, aprobado por Real Decreto 1995/1978, de 
12 de mayo, al incluirse en el mismo tanto la asbestosis (apar
tado C-1-b) como el carcinoma primitivo de bronquio y pulmón 
y el mesotelina pleural o peritoneal por asbesto (apartado F-2).

La constatación de la realidad, gravedad y progresivo au
mento de esta patología, consecuencia directa de la amplia 
utilización industrial de las diferentes variedades del asbesto, 
aconsejó una regulación de las condiciones en que se realizan 
los trabajos con amianto, que se plasmó en la Orden de 21 de 
julio de 1982 y la Resolución de 30 de septiembre del mismo 
año, normativa hoy vigente sobre la materia y que supuso un 
indiscutible y notable avance en cuanto se refiere a la acción 
preventiva frente al riesgo profesional por amianto.

No obstante los continuos avances científicos y técnicos en 
este campo, las lagunas observadas en la actual normativa de 
1982 y la conveniencia de adaptarla a la Directiva de la Comu
nidad Económica Europea de 19 de septiembre de 1983 aconse
jan una actualización que se aborda en el Reglamento sobre 
Trabajos con Riesgo por Amianto que ahora se aprueba.

Este Reglamento, en cuya elaboración han participado, Junto 
a Técnicos especialistas de los Ministerios de Trabajo y Seguri
dad Social y de Sanidad y Consumo, representantes designados 
al efecto por las centrales sindicales CC OO y UGT, por la CEOE

y por las organizaciones empresariales del sector amianto, su
pone una puesta al día de la vigente normativa, recoge los 
últimos criterios preventivos y asume, adoptándolos a los con
dicionamientos económico-sociales de nuestro país, los precep
tos contenidos en La reciente Directiva de la CEE.

Por fin, la constitución de una Comisión de Seguimiento de 
carácter tripartito facilita la participación activa y continuada 
de las centrales sindicales más representativas y de las organi
zaciones empresariales del sector amianto, con la garantía que 
ello supone, tanto para un puntual y permanente conocimiento 
de la situación española sobre riesgos y patología por amianto, 
como para la exacta y eficaz aplicación de las medidas preven
tivas contenidas en el Reglamento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Objeto y ámbito de aplicación.
1.1 Este Reglamento tiene por objeto establecer las medidas 

mínimas de evaluación, control, corrección, prevención y pro
tección de la salud frente a los riesgos derivados de la presen
cia de polvo que contenga fibras de amianto en el ambiente 
de trabajo.

1.2 Las variedades de amianto a que se refiere este Regla
mento, todas ellas silicatos fibrosos, son las siguientes, de 
acuerdo con la identificación admitida internacionalmente del 
Registro de Sustancias Químicas del Chemical Abstracts Ser
vice;

— Actinolita 77536-66-4.
— Amosita o amianto marrón (número 12172-73-5, del CAS).
— Antofilita (número 77536-67-5, del CAS).
— Crisotilo o amianto blanco (número 12001-29-5, del CAS).
— Crocidolita o amianto azul (número 12001-28-4, del CAS).
— Tremolita (número 77536-63-6, del CAS).
1.3 Se comprenden en el ámbito de aplicación de este Regla

mento las operaciones y actividades en las que los trabajadores 
estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a polvo 
que contenga fibras de amianto, especialmente:

— Albañilería fumista, cuando se use material de amianto.
— Astilleros y desguace de barcos.


